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Escándalo por liberación de presunto sicario 
La investigación penal y sumarial deben precisar con claridad si este gravísimo desenlace fue producto de una cadena de 

errores o si hay hechos de mayor gravedad detrás de ellos. 

norme desconcierto ha produ- 

cido la noticia de que uno de 
los presuntos sicarios que fue- 
ron detenidos en el marco del 
asesinato de un empresario del 

barrio Meiggs, fue dejado en libertad 24 
horas después de que fue determinada su 
prisión preventiva por parte del Octavo 
Juzgado de Garantía. Los tres detenidos 

son ciudadanos venezolanos en situación 

irregular, altamente peligrosos, lo que 
acrecienta la gravedad de que uno de ellos 
hoy esté prófugo. Insólitamente, la libera- 
ción del sujeto -a quien se atribuyen vin- 

culaciones con el Tren de Aragua- habría 
sido producto de instrucciones equivocas 
por parte del propio tribunal, pero aun así 
las circunstancias que han llevado a este 

desenlace requieren ser aclaradas con 
prontitud, para despejar que no estamos 

frente a posibles hechos constitutivos de 
corrupción. 

Al desmenuzar cómo fue que se pro- 

dujo semejante aberración, por de pronto 

hay una evidente responsabilidad en la 

jueza del tribunal, la cual dictó sucesivas 
instrucciones que desencadenaron una 

cadena de errores. Luego de haber dictado 

la respectiva orden de prisión preventiva, 
el tribunal emitió una siguiente instruc- 

ción en la cual dejaba sin efecto la prisión 
preventiva del sujeto que fue liberado, 

para luego emitir una tercera donde re- 
pone la prisión preventiva. Según explicó 
la propia jueza -quien descartó cualquier 
acto irregular-, fue necesario rectificar la 
orden de prisión preventiva original pues 

esta contenía errores en la identificación 
del sujeto ahora fugado. Lo que resulta 
inexplicable es por qué fue necesario dic- 
tar otras dos instrucciones, donde en la 

segunda se dejó sin efecto la prisión pre- 
ventiva, cuando bastaba con haber emi- 
tido una segunda instrucción donde se 
indicara que se rectificaba una identidad, 

manteniendo las medidas cautelares. 

Si bien estas tres instrucciones fueron 

emitidas por la jueza con minutos de di- 
ferencia, Gendarmería ha explicado que 
estas instrucciones fueron recibidas el 9 

de julio a las 20:28, donde se decretaba 

la prisión preventiva -que se hizo efecti- 
va-, para luego, el 10 de julio a las 12:11, 

recibir una nueva orden en que dejó sin 
efecto la instrucción anterior, ordenando 

la libertad del imputado, lo que se con- 
creta ese día a las 20:40 horas. A las 14:13 
Gendarmería indica que recibió una nue- 
va comunicación desde dicho tribunal, 
sin ninguna instrucción que rectificara 

la orden anterior y donde se establecía la 
libertad del imputado. 

Fundamental resulta despejar por qué 
según la versión de Gendarmería no re- 

cibió la tercera instrucción del tribunal, 
porque de haber sido recepcionada a 
tiempo el imputado no habría sido libera- 
do. La investigación penal que ha iniciado 

el Ministerio Público y el sumario que ha 

abierto el Poder Judicial deben precisar 

con claridad la responsabilidad que pue- 
da caber tanto al tribunal como a Gendar- 
mería. 

A la luz de los múltiples casos de co- 

rrupción que han sacudido al país en el 
último tiempo -donde personal policial, 
de Gendarmería, del sistema judicial y 
de las Fuerzas Armadas también se han 
visto involucrados- hay una enorme 

sensibilidad ciudadana sobre el riesgo 
de que el crimen organizado permee 
las instituciones. Si finalmente se con- 
firma que este fiasco fue el producto de 

una cadena de errores, deben adoptarse 
medidas correctivas urgentes, materia 
que ayer fue abordada en la reunión de 
emergencia que tuvo lugar entre la Cor- 

te Suprema, el Ministerio de Justicia y 
la Fiscalía, donde cuando menos cabe 
esperar que las causas relacionadas con 
el crimen organizado tengan resguardos 

adicionales. 
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CARTAS 
NUEVOS MODOS DE HABITAR, NUEVAS 
REGLAS PARA LA CIUDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 
Un estudio del Centro UC de la Familia, recien- 

temente publicado, confirma que Chile vive una 
transformación demográfica acelerada: más per- 

sonas viviendo solas, hogares más diversos y una 
baja sostenida en la natalidad. Esta nueva realidad 

exige revisar no sólo las políticas sociales, sino 
también las formas de habitar, las normativas ur- 

banas y el diseño de las ciudades. 

En países como España, las ciudades comien- 

zan a adaptarse con nuevas soluciones como el 

coliving, residencias flexibles y marcos norma- 

tivos que reconocen distintas formas de vida, 

desde los nómadas digitales hasta los hogares 

unipersonales. En Chile, en cambio, seguimos 

regulando y construyendo con un modelo familiar 

tradicional que no representa a la mayoría. 

Actualizar nuestras reglas urbanas no es soloun 

tema técnico: es una urgencia social. Si cambian 

las personas y sus formas de vivir, deben cambiar 

también nuestras ciudades. 

Felipe Arteaga 
Arquitecto Urbanista 

TREN SANTIAGO-VALPARAÍSO 

SEÑOR DIRECTOR: 

El gobierno ha anunciado que la licitación del 

proyecto de tren entre Santiago y Valparaíso no 

será adjudicada en esta administración. Se trata 

de una lamentable noticia para ambas regiones, 

considerando que esta infraestructura ha sido 

anunciada reiteradamente desde los años 90 y, 
una vezmás, carece de certezas. 

La falta de gestión para diseñar y ejecutar atiem- 

po una licitación competitiva, tanto en forma como 

en fondo, ha impedido materializar una obra larga- 

mente esperada. A pesar de los compromisos asu- 

midos, y tras una primera licitación fallida, no existe 

claridad sobre si la próxima administración tendrá la 

voluntad, o las condiciones, para retomar esta ini- 

Ciativa. 

Las obras de infraestructura son políticas de Esta- 

do. Por ello, deben ser abordadas con unamirada de 

largo plazo y ampliamente socializadas, incorporan- 

do no solo criterios técnicos, sino también dimen- 

siones políticas y sociales, a fin de evitar su discon- 

tinuidad ante cada cambio de gobierno. El caso del 

tren Santiago-Valparaíso es ilustrativo: cada nueva 

administración anuncia un proyecto distinto, que 

luego se reemplaza o modifica sin llegar a puerto 

(literalmente). 
Chile requiere con urgencia una estrategia na- 

cional de desarrollo ferroviario, construida sobre 

acuerdos transversales que aseguren la continui- 

dad de iniciativas estructurales, más allá del ciclo 

político. Solo así será posible dejar atrás las pro- 

mesas incumplidas y avanzar hacia un sistema de 

transporte moderno, sostenible y territorialmente 

equilibrado. 

Franco Basso 

Académico Ingeniería Industrial PUCV 

  

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA ALA 
SEGURIDAD NACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Latinoamérica se encuentra en un punto de in- 

flexión donde se enfrentan el crimen organizado 

transnacional y un Estado desorganizado rodea- 

do por una sociedad civil asustada. No en vano la 

región presenta el mayor número de secuestros y 

ciudades violentas del mundo y las tasas de ho- 

micidios más altas a nivel global. 

Chile no ha escapado de ello, como lo consta- 

tan las encuestas, donde el crimen organizado y 

el narcotráfico se identifican como las principales 

fuentes de preocupación. Pero a ello deben su- 

marse otros delitos como la extorsión, tráfico de 

personas y contrabando. 

Para expandir sus actividades ilícitas, las organi- 

zaciones criminales apuestan por corromper a las 

institucionales estatales a través de la corrupción 

y horadar día a día la soberanía efectiva del Estado 

como proveedor primario de seguridad, desarrollo 

y bienestar. En los espacios vacíos, en particular, 

es donde se asientan y hacen fuertes. Cuando esto 

ocurre, el problema sale de la esfera de la seguridad 

pública y pasa al plano de la seguridad nacional, 

donde el Estado se enfrenta a la obligación de em- 

plear todos los instrumentos de poder a su alcance, 

partiendo por controlar de forma adecuadalas fron- 

teras, diseñar un sistema de inteligencia robusto y 

optimizarlas instituciones de seguridad para que 

actúen de forma permanente y efectiva. Lo anterior, 

sin duda, no eliminará las actividades delictivas por 

completo, pero reducirá sus posibilidades de éxito. 

Dentro de los pocos consensos que se observan 

hoy en Chile, uno claro es la existencia de una crisis 

de seguridad, lo cual debe ser aprovechado para 

crear una arquitectura de seguridad nacional. Ello 

es responsabilidad del gobiemo, pero también de 

la sociedad civil y de todos los ciudadanos actuando 

concertadamente. 

John Griffiths S. 

Jefe de Estudios de AthenaLab 

DEBATE SOBRE AGENDA TRANS 

SEÑORDIRECTOR: 
Agradezco la respuesta de Josefina Araos y Man- 

fred Svensson. En efecto, en Deshacer el cuerpo. 

Cuatro objeciones a la agenda trans (IES, 2025) 
se sostiene que instituciones de renombre tales 

como Endocrine Society “actúan contra la evi- 

dencia” y han caído en “descrédito”, pero en un 

debate tan relevante cabría esperar algo más con- 

tundente que la mera aseveración. Las objeciones 

ala “agenda trans” se apoyan en el Informe Cass, 

pero conviene recordar que su propia autora, Hilary 

Cass, declaró en una entrevista publicada por New 

York Times en marzo de 2024 encontrarse preo- 

cupada de que su trabajo sea instrumentalizado. 

Además, señaló que hay jóvenes que “claramente 

se benefician” de una vía médica, y que es crucial 

mantener su acceso bajo protocolos rigurosos. 
Asimismo, cabe recordar que un debate serio 

y fundamentado debe considerar las múltiples 

críticas que dicho informe ha recibido (Horton, 

2024; Noone et al. 2025). Y más allá de la eviden- 

cia científica, importa comprender el problema 

y los límites de una discusión pública orientada a 

enfrentarlo políticamente. Esto exige escuchar a 

quienes viven las experiencias. 
Tampoco deja de ser revelador que se sorpren- 

dan ante el recordatorio de que estamos hablando 

de personas. Tal vez sea esala raíz del problema: si 

quienes escriben sobre cuerpos ajenos asumieran 
el peso ético de hacerlo, en lugar de escudarse en el 

gesto del disenso, quizás podríamos tener una dis- 

cusión razonable. En el libro, por ejemplo, se men- 

ciona que los suicidios de personas trans no deben 

sertratados como instrumento de chantaje o extor- 

sión. Uno esperaría, al menos, cierta conciencia del 

daño que ciertos discursos pueden provocar. 

Daniela Alegría Fuentes 
Profesora asistente 

Departamento de Filosofía, U. Alberto Hurtado 

SOLEDAD EN LA VEJEZ 

SEÑOR DIRECTOR: 

En un país que envejece, la soledad y el aisla- 

miento social impactan gravemente la salud de 

los mayores. El informe del Observatorio del En- 

vejecimiento UC-Confuturo indica que el 49,2% 

de las personas mayores sufren soledad no de- 

seada, y que más del 55% presenta un alto riesgo 

de aislamiento. 

La OMS relaciona la soledad con deterioro cogni- 

tivo, enfermedades cardiovasculares, depresión y 

muerte prematura. Es urgente abordar la soledad 

comotema central en las políticas públicas de salud y 

envejecimiento, promoviendo intervenciones a nivel 

comunitario de acompañamiento. Ignorar la soledad 

de las personas mayores es otraforma de abandono. 

Esteban Gómez 

Director ejecutivo Fundación Amanoz 

  

“PERDIMOS TIEMPO Y GANAMOS 
POBREZA” 

SEÑOR DIRECTOR: 

Oportuna y excelente carta del presidente del De- 

safío Levantemos Chile, Nicolás Birrell, publicada 

con este mismo título en su diario. 

Hagámonos cargo del desafío nacional que 

convoca: unir al país -al sector público, privado y 

sociedad civil- para sacar a millones de familias 

del laberinto oscuro de la pobreza y la falta de 

oportunidades. 

Sin más comentarios, derrotemos tanta indo- 

lencia y trabajemos, el “chorreo” no llega y el puro 

asistencialismo no sirve. 

Marcos A.Ceresuela M. 
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